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LOTA,29 de Diciembre de 2017.-
DECRETO N'45ó8 (C)

a) Ley N" 19.280.de| ló.12.93.
b) Memoándum N' 489. de fecha 29ll2lDll7, Sr

Alcalde
c) El Ot. No 3.ó71. de 27.10.86. de Contra¡orla

Regional del Bío Bío. relacionado con cauc¡ón que deben rendir los tunc¡onarios conforme a la Ley N'
l0.ll6.

de Ia República.

Administrativo para tLflcionarios municipales-

d) Resolución N" 1600 de 2008, Contmloria Ceneral

e) Lo dispuesto en la ley N" 18.883, Estaturo

t) Ley No 19.880 sobre bases de los procedimientos
administraiivos que rigen los Actos de los Órganos de la Administ¡ación del Estado.

g) Resolución N' 3:l del 23.05.2013, de
Contmloria Ceneral de la Repúbl¡ca- que I'úa re-qisrro elec¡rónico de Decreros Alcaldic¡os. relarivos a las
naErias de personalque ind¡ca.

h) D.f.L. N' I12006 de Ministerio del Inter¡or.
publicado en D.O. el 2ó.07.2006. que l¡i¿ le\to ret¡ndjdo de la Ley 18.695. vcrsión úhima actualización
25.05.20t6.

Y. en uso de los dispüesto en el Art. l2o y las
facultades qLrc ¡ne conliere el AÍ.6l'ambos de la Ley N" 18.695. Or8ánica Constitucional de
Municipalidades.

DFCRt',r O: ,/
/ l.- Irom¡ra.e en calidad a conrrara a conra/del

0l de EÍero d€ 2018. ) mlenrra. sea necerano lr servrc,os no erced¡€dl el 3l de Msrro ¿e zOt{,./¿on
ANGELo rLracER ALARcoN PARRA,   Adminisrrarivo. crado t6lM.R..
quien por mzones ¡mpostersable de buen sarvicio deberá ¡sumir sus fünciones d€sd€ la feáa d€ su

2.- fl 
^ncionaro 

don A\GELO ELIACER
ALARCON PARRA, deberá c!¡mplir una .iornada dc 44^oras semanalc5. de acuerdo a la siguiente
distribución horaria: /

-Luncs a Jueves de 08r10 á I7:30 Horas
-Viernes de 08:30 a Ió:10 Horas.
3.- Déiese establecido que don ANCf,LO

ELIACER ALARCON PARRA, desempeñáñi funciones. cn -Oficina de Turismo . Sección de Promoción
de Desarrol¡o.dependiente de la Dirección de Desarolb (:omunilario. no esrando afecro a la obligación de
rendir caución para el ejercicio de su cargo.

.t.- El gasto
contratación. será imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del

u. N(,t' tils[ ] EN st
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Distribúc¡ór:

- DiÉccióndc adñ¡r¡rr0cnh y l:in zas

' Secrelar ia Com uñal dc planiicacion§
- Encügado de Remunemcioñcs
- D€panamento de Pe6oña1
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Datos Personales Sensibles




